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CIRCULAR  N° 1 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 62/2017 - EXPTE. 

TRE-SOF-SOFS-0005847/2017 

 

 “CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE UN (1) EQUIPO DE ENSAYO PARA RELÈ DE PROTECCIÓN 

MARCA: MEGGER MODELO: SMRT410” 

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada por medio autorizado por el Pliego de Condiciones Particulares, en los 

términos de su Artículo 6°.  

CONSULTA Nº1: 

“…haciendo referencia al Artículo 8 Inciso 4 del pliego de condiciones particulares, 

quisiéramos confirmar que las ofertas presentadas por oferentes internacionales bajo 

Incoterms 2010 serán aceptadas en esta compulsa”. 

RESPUESTA Nº 1: 

Tal como se establece el PCP en el Artículo 8 Inc. 4, las ofertas internacionales serán 

aceptadas y deberán realizarse bajo condición CIF/CIP. 

No obstante ello, si el oferente realizase una cotización bajo otro Incoterms 2010, 

quedará a criterio de la Operadora Ferroviaria S.E. su aceptación. 


